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n el campo de la psicología, el perdón no ha sido
considerado un objeto de estudio interesante has-
ta hace pocos años; en la década de los 90 em-

piezan a cobrar importancia las investigaciones
centradas en el tema fuera de nuestro país, mientras que
en España las publicaciones científicas sobre el perdón
empiezan a encontrarse a partir de 2010.

Hay un amplio volumen de trabajos sobre el perdón
que han puesto de relieve los beneficios que se derivan
del hecho de perdonar, no sólo en el plano personal si-
no también en el área de las relaciones interpersonales,
resaltando su aplicabilidad en distintos contextos tera-
péuticos, en una gran variedad de problemas y con un
gran número de personas. El perdón puede ser una po-
derosa herramienta clínica para una gran variedad de
clientes, como muestran los estudios que se han llevado
a cabo con supervivientes de incesto, mujeres maltrata-
das, enfermos de cáncer, pacientes terminales, adoles-
centes en riesgo, abuso de sustancias, etc. 

Los datos existentes reflejan un uso restringido y poco
generalizado de técnicas para facilitar el perdón en el

marco clínico (Gordon y Baucom, 1998;  Wade, Johnson
y Meyer, 2008). Ha habido cierta resistencia por parte de
los profesionales de la salud mental a introducir en su ta-
rea terapéutica cuestiones relacionadas con el perdón
(Denton y Martin, 1998). Parte de esta resistencia podría
deberse a creer que se relaciona más con el ámbito teoló-
gico que con el psicológico, asumiendo que este campo
de trabajo es propio de terapeutas con fuertes creencias
religiosas. En segundo lugar, el perdón ha sido un cons-
tructo polémico en el campo de la salud mental; hay auto-
res que lo contemplan como el proceso por el que la
víctima es culpabilizada y el agresor es absuelto de culpa
y responsabilidad, colocando a la víctima en posición de
ser herido por otro (Sells y Hargrave, 1998). Por último,
otra posible razón es la falta de conocimiento sobre he-
rramientas clínicas específicas con apoyo empírico sufi-
ciente para trabajar estos temas. Varios autores han
señalado la existencia de una gran distancia entre el co-
nocimiento obtenido por la investigación y el conocimiento
disponible para los terapeutas. 

EL PERDÓN A UNO MISMO
Dentro del campo de la psicología del perdón, el per-

dón a uno mismo es uno de los temas menos estudiados.
El perdón a uno mismo ha sido definido como el deseo
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de abandonar el auto-resentimiento ante el reconoci-
miento de que uno ha cometido un error objetivo, fo-
mentando la compasión, la generosidad o el amor hacia
sí mismo (Enright, 1996). Puede entenderse tanto como
una conducta específica, dirigida a transgresiones espe-
cíficas en las que el sujeto ha dañado a otros o a sí mis-
mo (perdón específico), como un rasgo de personalidad,
una tendencia a perdonarse en distintas situaciones y a
lo largo del tiempo (perdón disposicional).
Distintos estudios muestran indicadores de la relevancia

del perdón a uno mismo para la salud mental. Por ejem-
plo, se ha encontrado relación entre el perdón disposi-
cional a uno mismo y una alta autoestima (Hall y
Fincham, 2005; Mauger, Perry, Freemand, Grove, Mc-
Bride, y McKinney, 1992), con satisfacción con la vida
(Hall y Fincham, 2005) o con el bienestar psicológico
(Jacinto, 2010; Tangney, Boone, y Dearing, 2005;
Wohl, DeShea, y Wahkinney, 2008).  
Asimismo, el fracaso para perdonarse a uno mismo

parece predecir baja autoestima (Mauger et al, 1992) y
altos niveles de culpa (Zechmeister y Romero, 2002). La
falta de auto-perdón está asociada a niveles más altos
de psicopatología, incluyendo neuroticismo (Hall y Fin-
cham, 2005; Ross, Kendall, Matters, Wrobel, & Rye,
2004), depresión o ansiedad (Fisher y Exline, 2006;
Maltby, Macaskill, y Day, 2001; Mauger et al., 1992;
Romero et al., 2006; Toussaint, Williams, Musick, y
Everson, 2001; Witvliet, Phipps, Feldman, y Beckham,
2004; Wohl, DeShea, y Wahkinney, 2008) y disminu-
ción de la satisfacción general con la vida (Thompson et
al., 2005). 
Algunos autores encuentran también una interesante

asociación entre el perdón a uno mismo y conductas y
actitudes prosociales (Hall y Fincham, 2005), como la
amabilidad (Walker y Gorsuch, 2002) o la facilidad pa-
ra perdonar a otras personas (Thompson et al., 2005).
Wohl, Pychyl, y Bennett (2010) encontraron que el per-
dón a uno mismo reducía la procastinación en estudian-
tes universitarios. 
El perdón a uno mismo se relaciona con la salud men-

tal y el bienestar incluso de forma más intensa que el
perdón a los demás (Mauger et al, 1992; Thompson et
al, 2005).
Vemos, pues, que el perdón a uno mismo es un tema

de estudio importante para todos los profesionales dedi-
cados a la salud mental, por lo que podría sorprender la
escasa atención que ha recibido hasta ahora en el cam-
po de la psicología del perdón. La complejidad del con-
cepto de perdón a uno mismo, en el que ofensor y
víctima son la misma persona, puede ayudarnos a enten-
der la escasez de estudios dirigidos a este tema y la rea-

lidad de una práctica clínica intuitiva y con pocas herra-
mientas de intervención sólidamente fundamentadas.

SIMILITUDES ENTRE EL PERDÓN A OTROS Y EL
PERDÓN A UNO MISMO
Los primeros intentos de abordar conceptualmente el

perdón a uno mismo aplicaron directa y acríticamente
los modelos y procesos sugeridos para el perdón a los
demás a este otro tipo de perdón. Varios autores han
tendido a discutir la naturaleza del perdón a uno mismo
en el contexto de la teoría del perdón interpersonal, in-
tentando encontrar paralelismos entre ambas formas de
perdón. En este sentido, destaca Robert Enright,  uno de
los pioneros en el estudio del perdón, que en 1996 pre-
sentó lo que él llamó “la tríada del perdón” (perdón a
otros, perdón a uno mismo, perdón a las situaciones),
describiendo cada uno de estos tres elementos o tipos de
perdón. 
Enright señalaba, respecto al perdón a uno mismo, las

siguientes similitudes con el perdón interpersonal: en am-
bos casos quien concede el perdón tendría el derecho al
resentimiento y a no perdonar, pero aún así decide ha-
cerlo y superar el resentimiento. Además, ante conductas
seriamente lesivas, el sujeto no tiene obligación de otor-
garse compasión, generosidad o amor, aunque es im-
prescindible el auto-respeto. (En este punto Enright se
está refiriendo a las dimensiones positiva y negativa del
perdón: la negativa se llama así porque el sujeto que
perdona consigue eliminar los sentimientos, conductas y
pensamientos negativos que acompañan a la recepción
de una ofensa, mientras que la dimensión positiva se re-
fiere a la aparición de sentimientos, conductas o pensa-
mientos positivos hacia el ofensor; la dimensión negativa
del perdón se tiende a identificar por la gran mayoría de
la población como uno de los efectos del mismo, habien-
do más falta de acuerdo en la necesidad de la presencia
de la dimensión positiva para considerarse que se ha
completado el perdón). Señala Enright también como se-
mejanza que en ambos tipos de perdón se está respon-
diendo a una ofensa objetiva, es decir, no se reacciona
ante una cierta o vaga sensación de incomodidad, sino
a un hecho o varios hechos que se consideran ofensivos
para uno mismo o para los demás. Hall y Fincham
(2005) señalan que, sin embargo, las ofensas hacia uno
mismo pueden darse sin necesidad de una conducta ex-
terna: también podemos sentirnos dañados por pensa-
mientos, sentimientos o deseos íntimos, como desear que
muera un familiar enfermo o como excitarse sexualmente
con violencia (Dillon, 2001). Por último, existe un falso
perdón a uno mismo, al igual que existe un falso perdón
a otros: sería aquel en el que el sujeto excusa su conduc-
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ta incorrecta, es ciego a la necesidad de cambio y se
absuelve sin necesidad de reparación o castigo. Esta
misma similitud la señalan también Hall y Fincham
(2005), que distinguen el perdón a uno mismo de la
condonación o el olvido de la transgresión. Perdonarse a
uno mismo, señalan, supone hacer un esfuerzo conscien-
te e intencionado de superación. 
Sin embargo, hay datos que nos permiten cuestionar

estas similitudes. La investigación correlacional indica
que el perdón a uno mismo está débilmente correlacio-
nado con el perdón a otros (y en algunos estudios no se
encuentra relación), sugiriendo que es necesario centrar-
se en estudiar mejor el perdón a uno mismo. 

DIFERENCIAS ENTRE EL PERDÓN A UNO MISMO Y A
LOS DEMÁS
Ya Hall y Fincham (2005) identificaron algunas dife-

rencias en el nivel teórico. Por ejemplo, señalaron que el
perdón interpersonal es incondicional; algunos autores
lo llaman “unilateral” o “intrapersonal”. Es decir, puede
concederse unilateralmente, sin necesidad de actuación
alguna por parte del ofensor, entendiéndose como un re-
galo que el ofendido hace al ofensor y cuyo único objeti-
vo es aliviar el malestar propio del ofendido ante la
ofensa recibida. Sin embargo, el perdón a uno mismo
no puede ser incondicional (señalan los autores): el suje-
to ha de establecer condiciones que deben cumplirse pa-
ra que se pueda perdonar, implica una resolución de
cambio y de comportamiento distinto en el futuro (En-
right, 1996). Además, cabría pensar que las consecuen-
cias de no perdonarse a uno mismo son más severas que
aquellas asociadas a la falta de perdón interpersonal
(Hall y Fincham, 2005). En este último, los pensamientos,
conductas y sentimientos negativos hacia el agresor pue-
den no activarse hasta que la víctima tiene contacto con
él. Sin embargo, cuando la persona ha dañado a otro (o
a sí mismo), el ofensor tiene contacto continuo consigo
mismo y con su conducta, por lo que es imposible esca-
par de la situación (aunque la evitación podría dirigirse
hacia la víctima o hacia los sentimientos, pensamientos o
situaciones asociados con la transgresión; este tipo de
evitación reduciría la probabilidad de que el malestar
causado por la ofensa se active y dirija a la persona ha-
cia el perdón). 
Enright (1996) señaló un punto teórico importante: en

el perdón a los demás podemos distinguir dos conceptos
distintos, el perdón (que puede ser llevado a cabo única-
mente por el ofendido, de forma unilateral, entendiéndo-
se como liberación del malestar producto del no perdón
y, por tanto, sin tener como objetivo la restauración de
ninguna relación) y la reconciliación (que sí implica reto-

mar una relación dañada y que, por tanto, requiere ne-
cesariamente la participación de las dos partes, ofendi-
do y ofensor). En el perdón interpersonal, podría darse
perdón sin reconciliación. Sin embargo, señala Enright,
en el perdón a uno mismo el perdón y la reconciliación
están siempre unidos. También Hall y Fincham (2005)
señalan este mismo punto, sugiriendo que el perdón a
uno mismo puede entenderse como el vehículo para con-
seguir la reconciliación con uno mismo. 
Sin embargo, más allá de las posibles diferencias teóri-

cas entre ambos conceptos, contamos también con datos
empíricos que arrojan luz sobre la relación entre los dos
tipos de perdón.
Así, por ejemplo, ambos parecen mantener una curiosa

relación con el narcisismo, relacionándose éste negativa-
mente con el perdón a los demás y positivamente con el
perdón a uno mismo (Strelan, 2007; Tangney y Boone,
2004; Tangney et al., 2005). Maltby et al (2001) en-
cuentran que una baja puntuación en el perdón a uno
mismo se relacionaba con un estilo intrapunitivo y, sin
embargo, una baja puntuación en el perdón a los demás
lo hacía con un estilo extrapunitivo. La relación de am-
bos tipos de perdón con la amabilidad muestra también
diferencias: parece que tiene una relación moderada y
positiva con el perdón a los demás y una relación incon-
sistente con el perdón a uno mismo, encontrándose en
unos estudios sí (Walker y Gorsuch, 2002) y en otros no
(Tangney & Boone, 2004; Tangney et al., 2005). Tang-
ney y sus colegas (Tangney y Boone, 2004; Tangney et
al., 2005) encontraron que el perdón disposicional a
uno mismo estaba positivamente relacionado, no solo
con el narcisismo, sino con otras cualidades antisociales
como la agresión, y negativamente relacionado con cua-
lidades prosociales, como la empatía o el autocontrol.
Day y Maltby (2005) encontraron que ambos tipos de
perdón tienen relación negativa con el aislamiento so-
cial; sin embargo, cuando se controlaba el efecto de la
relación entre ambos tipos de perdón, resultaba que el
perdón a uno mismo era el único predictor, y muy poten-
te, de la reducción del aislamiento social. Por último,
también se ha estudiado su relación con la psicopatolo-
gía, encontrándose que la dificultad para perdonar a
otros se relaciona con un aumento en la depresión y en
la severidad del estrés postraumático, mientras que la di-
ficultad para perdonarse a uno mismo se asociaba sobre
todo con un incremento en la ansiedad (Wilson et al.,
2008). 
Debido a todas las razones expuestas, algunos autores

cuestionan que el perdón a uno mismo pueda ser consi-
derado simplemente un tipo más de perdón, tal y como
lo presentó Enright en su triada del perdón (1996). Por
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ejemplo, Vitz y Meade (2011) rechazan el término “per-
dón a uno mismo” tras analizar profunda y detallada-
mente los procesos internos que implica el autoperdón,
concluyendo que el perdón a los demás y el perdón a
uno mismo están basados en factores psicológicos muy
diferentes. 
Varios de los resultados expuestos no sólo ilustran las

diferencias entre ambos tipos de perdón, sino que nos
llevan a preguntarnos si el perdón a uno mismo es tan
positivo o tan deseable como podríamos pensar. De he-
cho, han sido varias las voces que han alertado contra lo
que se ha dado en llamar “el lado oscuro del perdón a
uno mismo” (Wohl y Thompson, 2011).

EL LADO OSCURO DEL PERDÓN A UNO MISMO
El perdón a uno mismo podría no ser bueno en sí mis-

mo, o un objetivo indiscutible en la intervención terapéu-
tica. De hecho, las preocupaciones sobre los riesgos del
perdón a uno mismo reproducen en parte algunas de las
controversias sobre “el lado oscuro” del perdón a los de-
más (Fisher y Exline, 2006). 
En primer lugar, su fuerte, sorprendente y repetida-

mente encontrada relación con el narcisismo ha llevado
a cuestionar los procesos por los que la persona no cae
en la autocondenación, el remordimiento o la falta de
autoestima después de haber mostrado una conducta
incorrecta. En el estudio de Tangney et al. (2005) se
encontró un perfil del “autoperdonador” como alguien
narcisista, egocéntrico, demasiado confiado, carente
de una culpa o vergüenza apropiadas. Incluso si el su-
jeto no presentaba características narcisistas al princi-
pio, acababa mostrándolas a través del proceso de
auto-perdón. Los autores sugieren tres posibles explica-
ciones para sus resultados: que las medidas de perdón
a uno mismo medían en realidad falso perdón a uno
mismo asociado con rasgos narcisistas (fue lo que ellos
asumieron), o que el proceso de perdón a uno mismo
puede ser especialmente atractivo para las personas
narcisistas, o que facilita el desarrollo de dichas carac-
terísticas.
Además, el perdón a uno mismo puede conducir a se-

parar al sujeto de los demás, ya que reduce la motiva-
ción para recibir el perdón de la víctima (Enright, 1996).
Otros autores entienden que puede considerarse como
una falta de respeto hacia ésta, siendo sólo apropiado
que el ofensor se perdone a sí mismo si lo hace después
de que la víctima ya le ha perdonado (Hall y Fincham,
2005).
Otra posible característica negativa es que puede “ce-

garnos” a nuestras faltas y hacer más probable que ocu-
rran sin experimentar culpa (Enright, 1996). Zechmeister

y Romero (2002) encontraron que las personas que se
perdonaban a sí mismas tendían a culpar a sus víctimas,
a verlas como personas que sobre-actuaban, o que bus-
caban la ofensa, y tendían a justificar sus acciones y
despreciar la ira de sus víctimas. Este es uno de los as-
pectos más negativos del auto-perdón: entenderlo como
un proceso centrado en uno mismo y despectivo para la
víctima; por lo que podría pensarse que no perdonarse a
uno mismo puede ser más beneficioso para la restaura-
ción interpersonal. Hall y Fincham (2005) señalan que
sin admitir implícita o explícitamente que nuestra con-
ducta ha sido incorrecta y sin admitir la responsabilidad
o la culpa por dicha conducta es imposible que tenga lu-
gar un auténtico perdón a uno mismo, por lo que estos
peligros afectarían sólo a un falso perdón. 
Además, el perdón a uno mismo puede reducir la moti-

vación para el cambio conductual y el crecimiento perso-
nal. Squires, Sztainert, Gillen, Caouette y Wohl, (2012)
encuentran una relación negativa entre auto-perdón y
voluntad de cambiar en personas que sufren adicción al
juego. Matthew (2004, como se citó en Woodyatt y
Wenzel, 2013) mostró que el perdonarse por haber fra-
casado al intentar dejar de fumar incrementaba la pro-
babilidad de volverlo a intentar, pero el perdonarse por
mantener el hábito de fumar disminuía la motivación pa-
ra realizar el primer intento de abandono. Wohl y
Thompson (2011) sugieren que el perdón a uno mismo
puede ser contraproducente en conductas crónicas desa-
daptativas, ya que incrementa la resistencia a cambiar y
disminuye la motivación para hacerlo. Específicamente,
el perdón a uno mismo incrementa la probabilidad de
permanecer en la fase de precontemplación en lugar de
en la de contemplación (siguiendo el modelo transteórico
del cambio de Prochascka y DiClemente) y disminuye la
probabilidad de estar en la fase de preparación. Seña-
lan estos autores que el perdón a uno mismo no es uni-
versalmente beneficioso; no es productivo para facilitar
el cambio conductual. Sin embargo, el perdón a uno
mismo después de haber dejado de fumar podría ayu-
dar en la prevención de recaídas ayudando a reducir la
culpa y a restaurar la autoestima.
Como vemos, el perdón a uno mismo no parece ser un

concepto simple, y su comprensión requiere mucha aten-
ción a sus componentes y procesos, evitando la simple
aplicación del conocimiento derivado del estudio del
perdón interpersonal. 

EL CURSO TEMPORAL DEL PERDÓN A UNO MISMO
La mayoría de los estudios presentados hasta ahora

presentan problemas que pueden originar más confusión
en el campo del perdón a uno mismo:
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✔ Se identifica el auto-perdón como la mera falta de sen-
timientos negativos o la aparición de sentimientos posi-
tivos respecto de un evento en el que se ha ofendido a
alguien. El perdón a uno mismo comprende un cambio
emocional, pero también conduce de alguna forma a
conductas reparatorias con el ambiente, la situación
ofensiva y el ofendido. 

✔ Se utilizan diseños transversales y medidas de auto-per-
dón como estado final, basados en la falta de emocio-
nes negativas y en las emociones positivas hacia uno
mismo, midiendo el auto-perdón en términos de autoes-
tima, compasión o falta de auto-condenación. Este tipo
de medidas olvida cómo se llega hasta ese estado. 

✔ No distinguen bien entre el auto-perdón genuino del
pseudo-perdón, el perdón disposicional del perdón es-
pecífico, el perdón para conductas pasadas del per-
dón para conductas presentes, el perdón por haber
dañado a otros o por dañarse a uno mismo, el perdón
por conductas externas y objetivos o el perdón por
sentimientos, pensamientos o deseos íntimos…
Salvando las distancias de las críticas anteriores, Wo-

odyatt y Wenzel (2013) proponen distinguir entre auto-
perdón como estado final y auto-perdón como proceso.
Entender el perdón a uno mismo como un estado final
puede servir para acotar el concepto y estudiarlo, dicen,
pero no necesariamente responde a la manera en que
efectivamente ocurre en el sujeto. En la práctica clínica,
guiada por la investigación, es especialmente importante
tener un modelo claro y que explique de forma ajustada
y precisa la forma en que funciona el auto-perdón, por
lo que es especialmente importante determinar la forma
en que se gesta, no solamente qué características tiene
ese estado final. Por esto, varios autores han decidido
diseñar estudios longitudinales y reconceptualizar las
medidas para examinar el carácter de proceso del per-
dón a uno mismo.
Vamos a presentar a continuación nuestra propuesta

de lo que sería el curso temporal del perdón a uno mis-
mo, recogiendo los elementos de los principales modelos
teóricos para ofrecer al lector un intento de visión com-
pleta, ordenada y coherente del proceso de perdón a
uno mismo.
Cuando el sujeto comete una ofensa, suele experimen-

tar culpa y remordimiento, los principales motivadores
de cambio y reparación relacional (Woodyatt y Wenzel,
2013). Algunas formas de distrés emocional pueden ser
adaptativas tras una transgresión; puede acarrear una
recompensa psicológica al asegurar al sujeto que sigue
siendo una buena persona a pesar de lo que ha hecho,
que percibe como distinto de sí mismo (Dillon, 2001).
Mostrar el remordimiento podría ser expresión de lo mu-

cho que el ofensor valora la relación con la víctima, o a
la víctima misma. Además, reduce la distancia con los
demás tras la ofensa, y con ello, ayuda al que ofende a
evitar el castigo y/o facilita el perdón. Más aún, el ma-
lestar puede impedir que el ofensor vuelva a violar sus
valores y repetir el daño (Dillon, 2001).
Una vez el sujeto experimenta este distrés, hay tres po-

sibles respuestas o formas de afrontar el hecho de haber
cometido una ofensa (Woodyatt y Wenzel, 2013): 

1) Evitar la responsabilidad culpando al exterior o justifi-
cando sus acciones y por consiguiente evitando toda si-
tuación o persona que recuerde a la ofensa. Esta
primera reacción sería el falso perdón: el proceso por el
cual se externaliza la responsabilidad, para así neutrali-
zar la culpa (Woodyatt y Wenzel, 2013).
Culpar a la víctima es evitar la responsabilidad, por lo

que al no verse culpable, el ofensor no necesita perdo-
narse. El ofensor defiende haberse perdonado, pero en
realidad niega haber hecho nada malo, disminuyendo la
culpa al reducir la responsabilidad (Fisher y Exline,
2006; Hall y Fincham, 2005). La negación puede incluir
tanto la negación del hecho, de lo incorrecto del hecho,
de la importancia del hecho o del daño causado por el
hecho. En las pruebas de auto-perdón como estado fi-
nal, basadas en la falta de culpa, en la autoestima o en
los remordimientos, este tipo de respuesta es indistingui-
ble del perdón genuino. 
Es un tipo de afrontamiento centrado en la emoción,

pues el ofensor busca minimizar su respuesta emocional
ante la ofensa tratando de cambiar sus sentimientos res-
pecto al evento producido (Woodyatt y Wenzel, 2013).
Se puede intentar escapar del malestar interno mediante
distintos modos específicos de evitación (ej. conductas de
evitación de la víctima, o de situaciones que recuerden a
la ofensa) que en definitiva reflejan lo que en la Terapia
de Aceptación y Compromiso se denomina “evitación
experiencial” (Wilson y Luciano, 2002), dificultando la
aceptación del malestar “lógico” y la utilización del mis-
mo para la movilización de recursos dirigidos a la res-
tauración interpersonal.. 

2) Auto-culpabilizarse en exceso o auto-condenación
En vez de externalizar la culpa, ésta se internaliza, cur-

sando con altos niveles de vergüenza, culpa y deseos de
castigarse a uno mismo. Esto lleva a tendencias depresi-
vas y a la rumiación negativa, pero no necesariamente a
responsabilizarse o a hacer esfuerzos para cambiar (Fis-
her y Exline, 2006). Esta respuesta de auto-condenación
está asociada a la evitación, a centrarse egocéntrica-
mente y a respuestas interpersonales negativas.
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Es posible y necesario distinguir entre remordimiento
(beneficioso para sentir arrepentimiento y humildad) y
autocondenación (Fisher y Exline, 2006). Dentro del ma-
lestar emocional post-ofensa, varios autores señalan que
la clave para distinguirlos es considerar el diferente pa-
pel que juegan la culpa y la vergüenza. El perdón que
nace de la culpa y el remordimiento sería un perdón ge-
nuino, mientras que la vergüenza sería el origen de la
autocondenación y tendría relación con el neuroticismo. 
Vitz y Meade (2011) definen la vergüenza como el

sentimiento de ser indigno o malo, no por alguna acción
particular, sino porque la persona siente o cree que es
intrínsecamente mala o indigna. El perdón, señalan los
autores, no es relevante para quienes experimentan el
peso de la vergüenza, por lo menos hasta que ésta se
supere. El auto-perdón es irrelevante para el sujeto cuan-
do sus sentimientos negativos derivan de una sensación
de vergüenza: para aceptar el perdón antes necesita
aceptarse a sí mismo. Dicen estos autores que gran parte
de los beneficios atribuidos al perdón a uno mismo son,
en realidad, resultado de la autoaceptación, y que se
podrían interpretar gran parte de las definiciones de au-
toperdón encontradas en la literatura como descripcio-
nes de lo que se entendería mejor como autoaceptación. 
Para Leith y Baumeister (1998, como se citó en Wood-

yatt y Wenzel, 2013), la vergüenza está asociada a una
peor resolución relacional tras un conflicto. Sugieren que
esto ocurre porque la persona que experimenta vergüen-
za está más centrada en su propio distrés que en el de la
víctima; con el tiempo se manifiestan conductas de auto-
castigo cada vez más centradas en uno mismo, y esto re-
duce los beneficios de la restauración interpersonal. En
Rangganadhan y Todorov (2010), la vergüenza y el dis-
trés personal, más que la culpa y la empatía orientada
hacia los otros, eran las variables clave implicadas en
inhibir el perdón a uno mismo, sugiriendo que los indivi-
duos con tendencia a la vergüenza son especialmente
vulnerables al afecto negativo intenso.

3) Afrontar el daño causado y llevar a cabo una restau-
ración compensativa. 
Sólo esta forma de afrontar la ofensa cometida sería

verdadero o genuino auto-perdón (Woodyatt y Wenzel,
2013), y comprende dos dimensiones: una dimensión
externa, interpersonal, relacionada con la comunidad, la
situación ofensiva y la víctima; y otra interna, intraperso-
nal, relacionada con la autoestima y el autoconcepto. Un
verdadero auto-perdón debería conllevar cambios que
produzcan ambos tipos de restauración. Para estos auto-
res sólo aquel que incluye restauración interpersonal e
intrapersonal es verdadero auto-perdón.

En el proceso de auto-perdón genuino se reconoce la
culpabilidad, el valor de la víctima, se experimentan las
emociones asociadas, y surgen actitudes y comporta-
mientos que encaran la ofensa, buscan enmendar el da-
ño, y, en el proceso, recupera su imagen como buena
persona (se perdona a sí mismo). En este sentido es un
afrontamiento centrado en el problema, que busca cam-
biar la situación que creó los sentimientos negativos.
Parece que están asociados con este proceso la toma

de responsabilidad, el arrepentimiento y la experimenta-
ción de emociones que surgen de la ofensa y que llevan
a mejores conductas de restauración interpersonal, in-
cluido el aumento de auto-regulación y armonía con la
comunidad (Fisher y Exline, 2006; Wohl et al., 2010).
Admitiendo la responsabilidad, aceptando los “eventos
privados” (Wilson y Luciano, 2002), expresando culpa,
vergüenza y arrepentimiento, el ofensor es consciente de
su agresión y reafirma los valores que han sido violados
con la ofensa (Wenzel et al., 2012), afirma su identidad
moral ante la víctima, la comunidad y él o ella misma.
Por todo esto, se espera que el auto-perdón esté relacio-
nado tanto con la restauración interpersonal como con la
intrapersonal, aunque puede que éstos sean beneficios
sólo a largo plazo. 
Terminamos el apartado ofreciendo la definición que

Cornish y Wade (2015) hacen del perdón a uno mismo,
que recoge estos contenidos del perdón genuino y es
más completa que la que ofrecimos al inicio de este artí-
culo: un proceso en el que la persona (a) acepta la res-
ponsabilidad de haber dañado a otra; (b) expresa
remordimiento mientras reduce la vergüenza; (c) se im-
plica en la restauración a través de conductas reparado-
ras, intenta cambiar los patrones de conducta que le
llevaron a la ofensa y vuelve a comprometerse con sus
valores; y (d) alcanza un renovado auto-respeto, auto-
compasión y auto-aceptación, consiguiendo en todo el
proceso un crecimiento moral.
Nos ha parecido especialmente interesante terminar se-

ñalando la extraordinaria similitud entre estos cuatro
componentes del perdón a uno mismo y las cuatro di-
mensiones de la conducta de búsqueda de perdón. Los
comportamientos que han sido identificados como más
relevantes, en el perdón interpersonal, para restaurar la
confianza en la relación, devolver seguridad a la víctima
y promover de nuevo el compromiso en la relación, son
(Pansera, 2009): (a) reconocimiento del daño causado y
arrepentimiento, que incluye aceptar el daño que se ha
hecho, aceptar la responsabilidad y mostrar culpa y re-
mordimiento; (b) demostrar la comprensión del dolor y
sufrimiento causado y validación o aceptación de ese
dolor; (c) acciones de reparación, y (d) demostrar un
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cambio de conducta y, en ocasiones un cambio en las
reglas relacionales que están relacionadas con la ofensa
para que no vuelva a ocurrir.
La mayor parte de la investigación sobre el perdón se

ha centrado en quien perdona, en el ofendido, y ha ig-
norado la perspectiva del ofensor. En el perdón a uno
mismo la misma persona es a la vez ofensor (acusado) y
otorgador de perdón (juez). En el estudio del perdón a
uno mismo se empezó, como hemos visto, entendiendo
al sujeto que ha obrado mal como alguien que debe
perdonarse a sí mismo; sin embargo, la evolución de las
investigaciones sobre este tipo de perdón nos ha llevado,
en nuestra opinión, a la consideración de que la mejor
perspectiva para entender el perdón a uno mismo es
considerando al sujeto alguien que debe recibir perdón,
no como alguien que debe darlo.

CONCLUSIONES Y DISCUSIÓN 
El perdón a uno mismo es un campo de estudio nove-

doso, abierto, apasionante y absolutamente relevante
para el quehacer profesional del psicólogo en todos los
campos. A lo largo del artículo hemos revisado los prin-
cipales temas sobre los que se centra la investigación so-
bre el perdón a uno mismo, señalando aquellos aspectos
en los que se necesita más claridad, y hemos intentado
ofrecer una cierta estructura y coherencia a los resulta-
dos que la investigación ha ido encontrando. Nos gusta-
ría terminar nuestro trabajo con una serie de reflexiones
y preguntas para orientar la futura investigación sobre el
perdón a uno mismo.
En primer lugar, hemos partido del malestar emocional

post-ofensa como si fuera una experiencia común a to-
dos los sujetos; sin embargo, se abre una línea de inves-
tigación interesante al preguntarnos si es realmente tan
común esa experiencia o qué diferencias hay entre unos
sujetos y otros en las emociones post-ofensa. Por ejem-
plo, ¿tienen relación con la personalidad? ¿o con ideas
irracionales o esquemas cognitivos aprendidos? ¿o con
características de la situación concreta y la ofensa? ¿Có-
mo se explica la mayor tendencia a la vergüenza de al-
gunos sujetos? ¿Qué factores influyen en que las
gestionen hacia conductas de evitación o hacia la restau-
ración interpersonal?
En segundo lugar, podríamos entender el falso perdón

y la autocondenación como estados previos al perdón
genuino, preguntándonos entonces ¿qué intervenciones
permitirían avanzar desde esos estados hasta el perdón
final? Además, tanto este perdón final como las otras
dos respuestas podrían concebirse como una cuestión de
grado, se podría estar a medio camino entre las tres. Por
ejemplo, si no se consigue la restauración interpersonal

¿Se podría llegar al perdón genuino? ¿Es realmente ne-
cesaria? ¿Qué relación hay entre la restauración intra-
personal e interpersonal? 
Por último, recordar que la coincidencia de los cuatro

componentes del perdón a uno mismo con las cuatro di-
mensiones de la búsqueda de perdón nos lleva a propo-
ner un cambio de perspectiva en su estudio y enfocarlo
como un tema relacionado con el ofensor y con la bús-
queda de perdón, perspectiva que nos parece interesan-
te y prometedora. 
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